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E. SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS 
 

 

E.1.   Explique el alcance del Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la entidad: 

 

El sistema de gestión de riesgos funciona de manera integral, estando centralizado en el Área de Riesgos la responsabilidad de la admisión, seguimiento y 
recuperaciones del riesgo de crédito tradicional, y la medición y control de los riesgos de tipo de interés, de liquidez, de mercado y operacional. 
 

La gestión de todos los riesgos se realiza de manera centralizada, siendo el COAP, que se reúne mensualmente, y, en el caso del riesgo operacional el 
CORO, que se reúne trimestralmente, los responsables de la misma. A excepción de los riesgos de tesorería y mercado de capitales con delegación expresa 
en el departamento de tesorería, y del riesgo de crédito en lo referente a las atribuciones correspondientes a oficinas o al Área de Riesgos. 
 

Con carácter mínimo trimestral el CRO informa sobre el control de todos los riesgos al Comité de Riesgos y al Consejo Rector. 
 

E.2.   Identifique los órganos de la entidad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Control y 

Gestión de Riesgos: 

 
Consejo Rector: máximo órgano de administración. Responsable último de la vigilancia y supervisión de los riesgos en los que incurre la entidad. Para 
desarrollar sus  funciones se apoya en el Comité de Riesgos, integrado por miembros del Consejo Rector, y en su presencia directa en la Comisión 
Principal de Riesgos. Requiere del CRO un control de los riesgos riguroso y un descargo sistemático de los riesgos. 
 

Dirección General: por delegación del Consejo Rector, responsable de la implantación de las políticas de riesgos. Ha organizado la función de riesgos 
bajo la premisa de la segregación de funciones entre la gestión comercial y la asunción de los riesgos. 
 

El Área de Riesgos, en concreto el CRO, reporta trimestralmente el seguimiento y control de todos los riesgos al Comité de Riesgos y al Consejo 
Rector, incidiendo en el nivel  de cumplimiento de los distintos límites y de los procedimientos establecidos. 
 

Comité de Activos y Pasivos: órgano de gestión del riesgo de tipo de interés, de liquidez, de mercado y de crédito, dentro de los límites establecidos por el 
Consejo Rector. El CRO reporta mensualmente información relativa al seguimiento de los riesgos, tomándose en este comité las decisiones de gestión 
relevantes en relación con los riesgos de liquidez, tipo de interés y de mercado. 
 

Comité de Riesgo Operacional: órgano de control de riesgo operacional. El CRO reporta trimestralmente información relativa al seguimiento del riesgo 
operacional. 
 

Área de Riesgos: centraliza la responsabilidad de la admisión, seguimiento y recuperaciones de riesgo de crédito de particulares y empresa, y de la 
construcción y mantenimiento de los modelos internos de riesgo de crédito, así como de la medición y control de los riesgos de liquidez, tipo de interés, 
mercado y operacional. 
 

Dpto. de Control Global del Riesgo: depende jerárquicamente del Área de riesgos y funcionalmente del Comité de riesgos. Aporta una visión  global de todos 
los riesgos al medir y controlar todos los riesgos. Así, es el responsable de la elaboración de modelos internos de admisión y seguimiento del riesgo crediticio, 
y de la medición y control de los riesgos de tipo de interés, de liquidez, de mercado y operacional. Reporta al COAP, al Comité de Riesgos y al Consejo 
Rector. 
 

Dpto. de Gestión de Riesgos: depende del Área de Riesgos. Es el encargado de gestionar el riesgo de crédito doméstico y mercantil, tanto en lo relativo a 
la admisión como al seguimiento y recuperaciones de las situaciones irregulares en su fase amistosa y precontenciosa. Interviene en la sanción de fallidos 
y tiene atribuciones hasta un cierto importe. 
 

Dpto. de Asesoría Jurídica: depende del Área de Riesgos. Da apoyo y cobertura documental jurídica a las operaciones de riesgo así como a la gestión 
del contencioso de la red comercial. 
 

Área de Tesorería y MC: gestiona el riesgo de crédito con entidades financieras y renta fija privada, los riesgos de mercado, el riesgo de liquidez a 
corto plazo, y posiciones derivadas de decisiones adoptadas en el COAP. 
 

Dpto. de Cumplimiento Normativo: organización interna de control y seguimiento de los diferentes ámbitos de cumplimiento normativo. Coordina distintas 
áreas y departamentos de la entidad. 
 

Red de oficinas: primera fase en el proceso de admisión de riesgo de crédito con particulares y empresas, hasta el ámbito en el cual tienen delegadas 
facultades, que viene marcado por los niveles de scoring/rating, alertas y competencias que forman parte de la política de riesgos de la entidad. Si la 
admisión de riesgo supera las atribuciones de la red minorista, se eleva la sanción al Área de Riesgos. 

Auditoría Interna: función independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, aporta un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 

 

E.3.   Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio: 

 

El riesgo de crédito del negocio tradicional con particulares y empresas (incluido el riesgo de concentración), el riesgo de tipo de interés estructural, el riesgo 
de liquidez, los riesgos de la tesorería y mercado de capitales (riesgo soberano, riesgos de contraparte, país,  de concentración y de mercado), el riesgo 
operacional, el riesgo regulatorio, el riesgo reputacional, los riesgos asg (ambientales, sociales y de gobernanza), el riesgo tecnológico y el riesgo de negocio. 
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E.4.   Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo: 

 
El Marco de Apetito al Riesgo (RAF) es la principal herramienta del Consejo Rector para establecer, gestionar y controlar la tipología y los niveles de 
riesgo que está dispuesto a asumir para conseguir sus  objetivos estratégicos. El RAF permite a las personas que determinan la estrategia de la Entidad 
aceptar de forma consciente los riesgos que corresponden con dicha estrategia. 
 

En relación con la Gobernanza, el Departamento de Control Global del Riesgo es el responsable de gestionar todas las cuestiones relativas al RAF, 
identificando necesidades, coordinando a todas las áreas involucradas y presentando ante COAP/Comité de Riesgos/Consejo Rector las distintas propuestas. 
El COAP y el Comité de Riesgos tienen un papel principal en el análisis y supervisión de las propuestas, antes de su elevación al Consejo Rector para su 
aprobación. 
 

Para establecer el Apetito al Riesgo, la Entidad tiene en cuenta su capacidad de asumir riesgos, atendiendo principalmente a: 
-La capacidad financiera (capital y liquidez) de la Entidad para asumir riesgos 
-El contexto de negocio: situación macroeconómica, riesgos regulatorios... 
-La cultura de riesgo en la Entidad 
-El riesgo inherente en cada tipo de riesgo 
-El grado de preparación y habilidad para asumir cada tipo de riesgo 
 

El RAF incorpora una estructura de métricas relativas a rentabilidad, solvencia, liquidez y a los distintos tipos de riesgo que gestiona la Entidad. Existe 
un primer nivel, con los indicadores fundamentales, y un segundo nivel  con indicadores que desarrollan o complementan los de primer nivel. Se 
consideran dimensiones prioritarias la rentabilidad, la solvencia y la liquidez, estableciéndose dentro del primer nivel  de indicadores 
CORE relativos a dichas dimensiones. A todas las métricas anteriores se les asignan objetivos, y umbrales de observación y tolerancia, que permiten 
concretar el nivel  de riesgo que está dispuesto a asumir la Entidad, es decir, su nivel  de aversión al riesgo. 
 

Para la consecución de sus  objetivos estratégicos, la Entidad desea mantener un perfil de riesgo medio-bajo, que se concreta en su Declaración de 
Apetito al Riesgo (RAS). El RAS establece unos umbrales de observación y tolerancia coherentes con una política de riesgos prudente, orientados a 
mantener a la Entidad dentro de unos niveles de capitalización y liquidez holgados, incluso en escenarios de stress. La Entidad realiza un seguimiento de 
estos indicadores, teniendo establecido un procedimiento de actuación si se superan los umbrales. 

 

 

E.5.   Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio: 

 
En cuanto al riesgo de tipo de interés, nunca se ha superado el límite establecido por el Consejo Rector y gestionado por el COAP. 
 

En riesgos de mercado, los excedidos son sobrevenidos, es decir, motivados por la reducción de límites y no por incrementos de la posición. En estos casos 
los sistemas de control han funcionado correctamente, habiendo sido informado de los citados excedidos el COAP, el cual ha decidido si mantener o no la 
posición. 
 

Por lo que respecta al riesgo de liquidez, no se ha producido ninguna situación de tensión. El seguimiento sistemático de la liquidez de la entidad y el 
análisis de sus  desviaciones en relación con las previsiones, así como el plan de financiación actualizado mensualmente, permiten anticipar con suficiente 
antelación los posibles impactos desfavorables a medio plazo, generándose las acciones correctoras necesarias con la suficiente antelación. 
 

En relación al riesgo de crédito, y por lo que respecta a la operativa con los segmentos de particulares y empresa, cuando el riesgo con un acreditado 
supera las atribuciones de un estamento, se eleva el dictamen al estamento con un nivel  de atribuciones inmediatamente superior. En la operativa con 
entidades financieras y grandes corporaciones, la actividad se ha desarrollado dentro del marco de gestión de riesgos de la Entidad, que establece límites 
sensiblemente inferiores a los niveles fijados por la normativa para grandes riesgos. 
 

En cuanto al riesgo operacional, las pérdidas operacionales que se producen de manera inevitable como resultado de la actividad de la entidad están 
minoradas como resultado de los controles establecidos en el apartado cualitativo. La entidad identifica las pérdidas no recurrentes, estableciendo planes 
de acción para evitar que se reproduzcan y, en su caso, estableciendo provisiones en previsión de futuras necesidades. 
 

Por  lo que respecta al riesgo reputacional, no se han producido nuevas situaciones que hayan generado publicidad negativa relevante. 
 

 

E.6.   Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad, así como los procedimientos 

seguidos por la compañía para asegurar que el consejo de administración da respuesta a los nuevos desafíos que se 

presentan: 

 

Con carácter trimestral, el CRO reporta al Comité de Riesgos y al Consejo Rector sobre la evolución de los distintos riesgos, y en particular sobre los 
indicadores del RAS. Si alguno de estos indicadores entra en zona ámbar o roja, se activa el procedimiento recogido en el Marco de Apetito al Riesgo, 
que incluye informar en un plazo breve, que dependerá de la criticidad y severidad del rebasamiento del umbral, al Comité de Riesgos y al Consejo 
Rector, pudiendo estos requerir un plan de acción para reconducir el indicador a zona verde. 
 

Por otra parte, la supervisión interna de los riesgos de la entidad viene determinada por la actuación de la auditoria interna, que trata de evaluar y 
mejorar la eficacia de los procesos de gestión y control de los riesgos. 

 


